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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 322 y 324 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Leobardo Alcalá Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que cuando una persona mayor de edad en pleno uso de sus facultades mentales, formalice su consentimiento para 

convertirse en donador de órganos, no será necesario el consentimiento de los disponentes secundarios, una vez ocurrida su muerte.  

Establecer que los disponentes secundarios podrán manifestar su objeción para la procedencia de la donación, así como transmitir a las 

disposiciones reglamentarias, el procedimiento que habrá de seguirse.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4o., párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 322.- …  

 

… 

 

Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a 

que se refieren los párrafos anteriores, cuando el donante no 

pueda manifestar su voluntad al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 324.- …  

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

párrafos terceros de los artículos 322 y 324, y se agrega un 

cuarto párrafo al artículo 324, de la Ley General de Salud  

 

Artículo Único. Se reforman los párrafos terceros de los artículos 

322 y 324, y se agrega un cuarto párrafo al artículo 324, de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 322. ... 

 

... 

 

Cuando una persona, mayor de edad, con capacidad jurídica, 

en pleno uso de sus facultades mentales, formalice su 

consentimiento expreso, con respecto de su propio cuerpo, 

para convertirse en donador una vez ocurrida y corroborada 

la pérdida de la vida, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 343 de este ordenamiento, no será requisito para la 

procedencia de la donación el consentimiento de disponentes 

secundarios: cónyuge, el concubinario, la concubina, los 

descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 

adoptante; ni de tercero alguno.  

 

... 

 

... 

 

Artículo 324. .... 
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El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá 

ser privado o público, y deberá estar firmado por éste, o bien, la 

negativa expresa podrá constar en alguno de los documentos 

públicos que para este propósito determine la Secretaría de Salud 

en coordinación con otras autoridades competentes. 

 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para 

obtener dicho consentimiento. 

 

 

 

 

De ser el caso, los disponentes secundarios podrán manifestar 

por escrito objeción para la procedencia de la donación 

expresa o de la donación tácita.  

 

 

 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para 

acreditar los requisitos de validez para la manifestación y 

procedencia del consentimiento, en sus modalidades expresa o 

tácita, así como el tratamiento que habrá de darse a las 

objeciones de los disponentes secundarios.  

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días naturales, 

posteriores a la publicación del Decreto, para emitir las 

disposiciones reglamentarias necesarias para su aplicación. 

 

JJRP 


